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PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA 

FECHA: TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE 2022

DECRETO: Para la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento que habrá de tener lugar el próximo 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO, A LAS 09:30 HORAS en primera convocatoria o, en su caso, dos días 
hábiles después, a la misma hora, en segunda; fórmese el Orden del Día a base de los asuntos que después 
se relacionan, convocándose a los miembros de la Corporación a los que se remitirá copia de aquel.

EL ALCALDE, Víctor Mora Escobar

Lo manda y firma el Presidente, de lo que como Secretaria doy fe.
LA SECRETARIA GENERAL, Alicia Bernardo Fernández

Nº de Orden Punto de orden del día Expediente
1 Acta de sesión, ordinaria de 26 de abril pasado. 01.03.01.06/2022/4
2 Conocimiento de decretos inscritos en el Libro Registro de 

Resoluciones del Alcalde, del 1237 al 1582 de 2022.
3 Informe de morosidad correspondiente al primer trimestre de 2022. 2022/04.04.05.10/5907
4 Informe de seguimiento al Plan de Ajuste correspondiente al primer 

trimestre de 2022.
2022/04.03.00.13/6253

Dictaminado por el Consejo de la Gerencia de Urbanismo
5 Adhesión al Convenio Marco suscrito por la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, la 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias y Ecoembalajes 
España, S.A.

2022/02.01.01.13/7364

Dictaminados por la Comisión Informativa de Presidencia y Recursos Humanos
6 Propuesta del Grupo Izquierda Unida de apoyo a la iniciativa legislativa 

popular para la reducción de la ratio en los centros educativos 
andaluces (RE-2022/6411).

2022/02.01.01.13/6805

7 Propuesta del Grupo Izquierda Unida interesando la puesta en marcha 
de un Plan Especial de Turismo (RE-2022/6412).

2022/02.01.01.13/6807

8 Propuesta del Grupo Izquierda Unida relativa a la zona de Martín 
Miguel (RE-2022/6413) *Dictaminado también por el Consejo de la 
Gerencia de Urbanismo.

2022/02.01.01.13/6810

9 Propuesta del Grupo Vox relativa al cuidado de las aceras 
(RE-2022/6423).

2022/02.01.01.13/6813

10 Propuesta del Grupo Vox relativa a la implantación del patinete eléctrico 
(RE-2022/6425).

2022/02.01.01.13/6816

11 Propuesta del Grupo Vox relativa a la nominación de las calles de la 
Colonia de Monte Algaida (RE-2022/6428).

2022/02.01.01.13/6820

12  Propuesta del Grupo Popular interesando se otorgue el título de Hija 
Adoptiva de la Ciudad, a título póstumo, a Carmen Laffón 
(RE-2022/6476).

2022/02.01.01.13/6822

13 Propuesta del Grupo Popular solicitando un Plan de Actividades 
Culturales (RE-2022/6478).

2022/02.01.01.13/6832
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14 Propuesta del Grupo Popular relativa a las Glorietas (RE-2022/6481). 2022/02.01.01.13/6841
15 RUEGOS Y PREGUNTAS

• Ruegos formulados por escrito por el Grupo Izquierda Unida:
1. Relativo a la delimitación de una zona canina en la playa.
2. Relativo a campaña de desratización en la barriada Jesús Nazareno.
3. Relativo a la objetividad de la WEB municipal.
4. Relativo al parque infantil ubicado junto a la piscina de Afanas de 
Bonanza .
5. Relativo al parque infantil ubicado en la Plaza de La Paz.
• Preguntas formuladas por escrito por el Grupo Izquierda Unida
1. Si se está estudiando la normativa para poder llevar a cabo mejoras 
de servicios e infraestructuras en las zonas del extrarradio de la ciudad.
2. Relativa a la situación de un hombre mayor de 87 años que vive en 
El Cortinar en condiciones infrahumanas.
3. Relativa a los fondos recibidos como compensación por la Base 
naval de Rota.
4. Relativa a la sanción impuesta al Ayuntamiento de Sanlúcar 
correspondiente a una infracción ‘grave’ por la realización de vertidos 
directos o indirectos a cualquier bien de dominio público hidráulico sin 
la debida autorización ambiental.
5. Respecto a la reapertura de la Casa de la Juventud, sus horarios y 
servicios.

Resolución Nº: 2022/1595.Resolución: Resolución nº 2022/1595 - Sesión PL-31/05/2022-7
(versión 4)

Código para validación: O0KYI-259LR-C6SRX
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado por :
1.- VICTOR MORA ESCOBAR, Alcalde - Presidente, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA. Firmado
26/05/2022 13:10
2.- ALICIA BERNARDO FERNANDEZ, Secretaria General, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
Firmado 26/05/2022 13:12

FIRMADO
26/05/2022 13:12

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
89

80
8 

O
0K

Y
I-

25
9L

R
-C

6S
R

X
 4

F
F

A
1F

40
F

1E
79

09
0C

2F
E

F
C

9F
4B

C
00

32
0B

47
92

F
B

C
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
sa

nl
uc

ar
de

ba
rr

am
ed

a.
es

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?




